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Mexicali, Baja California, catorce de octubre de dos mil veinte.

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, el suscrito

Magistrado responsable de la sustanciación, procede a analizar el

cumplimiento de los requisitos de procedibilidad del recurso en que se

actúa, de la manera siguiente:

1.1. Del Recurrente

a) Forma. El recurso se presentó por escrito ante la autoridad

responsable, identificando el nombre y firma del recurrente, domicilio

procesal en la ciudad sede de este Tribunal; además de que precisó el

acto impugnado y la autoridad responsable; los hechos y agravios en

los que se funda su acción.

b) Oportunidad. El acto impugnado, consistente en el oficio

IEEBC/CG81131312020 suscrito por el Secretario Ejecutivo del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, mediante el cual atendió la petición

del Partido Encuentro Social de Baja California, respecto de la

procedencia de una eventual solicitud de coalición del propio partido, le

fue notificada el veintiuno de septiembre de año en curso, para todos

los efectos conducentes.

Así, del escrito recursal se advierte que el inconforme presentó su

escrito de demanda el veintiocho de septiembre del año en curso, por

lo que resulta evidente que el recurso fue interpuesto dentro deltérmino

de cinco días, plazo contemplado en el artículo 295, de la Ley Electoral

del Estado de Baja California.
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c) lnterés, legitimación y personería. El recurso de mérito fue
promovido por José Alfredo Ferreiro velazco, en su carácter de
presidente del Comité Directivo Estatal del Parlido Encuentro Social en

Baja california; quedando acreditada su personería caridad que

también le reconoce la autoridad r:esponsable y que acredita con el

nomb ram iento respectivo.

Así también, se tiene por acreditado el interés y la legitimación con la

que actúa en el presente recurso, toda vez que combate un acto emitido
por un órgano electoral y el mismo no tiene carácter de irrevocable, ni

procede otro recurso señalado en la Ley Electoral del Estado, en

términos de lo previsto en los numerales 283, fracción I en relación con

e|297, fracción ll de la Ley local de la materia.

d) Definitividad. Este requisito se encuentra colmado, en virtud de que

no se advierte la existencia de algún otro medio de impugnación que

deba agotarse por el impetrante antes de acudir a esta instancia, con

lo cual debe tenerse por satisfecho el requisito.

e) Medios de prueba del recurrente. Del escrito de demanda., se

advierte que el recurrente ofreció como pruebas documentales: la
consulta contenida en el oficio JAFvl29l2020; asícomo la respuesta de

la autoridad a dicha consulta, contenida en la resolución IEEBc-cG-
PA03-2020. Además, ofreció el oficio JAFV13012020 en alcance al oficio

JAFvl29l2020 en el que aduce se aportaron elernentos a la autoridad

responsable para el análisis a la consulta de marras; así también, la
respuesta a consulta contenida en el oficio númeno

IEEBc/cG81131312020; así como los enlaces de las resoluciones sr-
JRC-1212019 y su acumu,lado, SUP-RAP-271',2019, ST-JRC-1812019 y

TEEH-RAP-PRD-01212019, contenidas estas ultimas en el cuerpo

mismo del escrito recursal. Finalmente, ofreció la instrumental de

actuaciones, así como la presuncional, en su doble aspecto.

1.2. De la Autoridad Responsable

a) Trámite. De las constancias que obran en el expediente, se

desprende que la autoridad señalada como responsable, realizó los

actos y diligencias necesarias para el trámite de este medio de

impugnación, por lo que curmplió con lo dispuesto por los artículos 2Bg,

290 y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja california, al remitir a

este Tribunal su informe circunstanciado, el escrito de demanda con

documentos anexos, así como, cédulas de fijpción y retiro, de las que

constan que no compareció tercero interesado alguno. R\
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b) Medios de prueba de la Autoridad Responsable. Del informe

circunstanciado antes referido, se advierte que la responsable ofreció

como medios de prueba las siguientes documentales públicas

consistentes en copia certificada del nombramiento del Secretario

Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de Baja California; copia

certificada del oficio PES/O1812020 recibido el veintitrés de enero del

presente año, signado por el presidente del Comité Directivo Estataldel

Partido Político Encuentro Social en Baja California; copia ceftificada

del punto de acuerdo IEEBC-CG-P403-2020 por el que se atiende la

"Consulta presentada por el presidente del Comité Directivo Estatal del

Partido Político Encuentro Social en Baja California", aprobado en la

Segunda Sesión Ordinaria del Consejo General del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, el veinte de febrero del año en curso; copia

certificada del acuse del oficio IEEBC/CGE123412020, de veintiuno de

febrero de la presente anualidad, signado por el Secretario Ejecutivo

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California; copia certificada de los

oficios número JAFV12912020 y JAFV13012020, del once y diecisiete de

agosto, respectivamente de la presente anualidad, signados por el

presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político Encuentro

Social; y, copia certificada del acuse del oficio IEEBC/CG8fi31312020

del dieciocho de septiembre próximo pasado, signado por el Secretario

Ejecutivo del referido lnstituto Electoral.

Así mismo, ofreció la instrumental de actuaciones, y la presuncional, en

su doble aspecto, legal y humana,

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 282, fracción l, 283,

288,289,290,291,297, fracción ll,y 327 de la Ley Electoraldel Estado

de Baja California; 14, fracciones lV y V de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; así como 45 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se dicta el siguiente

AGUERDO:

PRIMERO. Se tiene por presentado el Recurso de lnconformidad

identificado como Rl-3212020.

SEGUNDO. Se admite el recurso de lnconformidad al reunir los

requisitos de procedencia, previstos en los artículos 288,295, y 297 , de

la Ley Electoral del Estado de Baja California.
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TERCERO. se adrniten las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales
se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza, y se
reserva su valoración al momento procesal oportuno.

cuARTo. No advirtiéndose la necesidad de práctica o de diligencia
alguna, se declara cerrada la instrucción, con fundamento en los

artículos 327, fracciones v y Vl, de la Ley Electoral local; 14, fracción V
de la Ley del rribunal de Justicia Electorar der Estado de Baja

california; y 48 del Reglamento lnterior del rribunal de Justicia
Electoral del Estado de Baja california; en consecuencia; se procede a

formular el proyecto de resolución correspondiente.

NOflFíQUESE por estrados, pqblíquese por lista y en el sitiB oflcial
de internet de este Tribunal de conformidpd can los artícr¡los 302
fracción ll, de la Ley Electoral del Estadro, 63, 64, 66, y 68 tdel

Reglamento lnterior del Tríbuna I de Justicia Electoral del Estado de
Baja Califo
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